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  En Madrid, a 5 de septiembre del 2016. 

 
   

I. HECHOS 
 
 
 
  Primero. En la presente causa se ha presentado informe del Grupo 

II de Fraude Financiero de UDEF CENTRAL nº 26.832/2016, que pone de 

manifiesto (art. 292 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) las 

conclusiones a las que se llega tras el detenido examen de la 

documentación y efectos intervenidos durante el registro domiciliario de la 

sede del SINDICATO MANOS LIMPIAS, y del domicilio particular del 

investigado MIGUEL BERNAD REMÓN. 

 
 Segundo. Así, y en lo que se refiere a la abogada VIRGINIA 

LÓPEZ NEGRETE, se concluye lo siguiente: 

• Que desarrolla, o al menos ha desarrollado, un importante papel 

dentro del sindicato MANOS LIMPIAS, desempeñando en el 

tiempo un papel activo con auténtico poder de decisión. 

• Que se presentaba a sí misma como directora de los servicios 

jurídicos de MANOS LIMPIAS. De hecho, es receptora de la más 

diversa y numerosa documentación relativa a denuncias 



presentadas por el sindicato, para que proceda a su análisis 

jurídico.  

• Ha quedado acreditada la existencia de relación con LUIS 

PINEDA SALIDO y AUSBANC, en tanto en cuanto, ambos 

estaban en el Caso Blesa, y se ha acreditado el intercambio de 

información sobre ANTONIO BALLABRIGA, con la intención 

de lograr la imputación de éste en el Caso Noos.  

 
  Tercero. Se ha presentado por UDEF CENTRAL Informe nº 

30.805/16, completando aquél, del que se infiere lo siguiente:  

 

 1. La existencia de nueva documentación que refuerza el papel de 

Virginia LÓPEZ NEGRETE en el sindicato MANOS LIMPIAS. 

  2. La existencia, al menos durante un amplio espacio de tiempo, de 

un fuerte vínculo entre Virginia LÓPEZ NEGRETE, MANOS LIMPIAS, 

Luis PINEDA y AUSBANC. 

  3. La actuación concertada y coordinada de Virginia LÓPEZ 

NEGRETE junto con Luis PINEDA en determinados asuntos, destacándose 

la estrategia conjunta llevada a cabo por ambos en la Junta General de 

Accionistas de la entidad BBVA y, fundamentalmente, la desempeñada en 

el asunto relativo a la búsqueda de la imputación de Antonio 

BALLABRIGA en el caso NÓOS, llegando incluso Virginia LÓPEZ 

NEGRETE a instar al propio Luis PINEDA a que redacte fragmentos de 

alguno de los escritos que van a ser presentados por MANOS LIMPIAS 

ante el Juzgado encargado del mencionado caso NÓOS. 

  4. El uso personal por parte de Virginia LÓPEZ NEGRETE de su 

condición de Letrada de la acusación popular ejercida por MANOS 

LIMPIAS en el denominado caso NÓOS, solicitando determinadas 

imputaciones para utilizar esa circunstancia en su beneficio en otros asuntos 

de índole particular, tal y como se observa en el caso de Antonio 

BALLABRIGA, y también para conseguir determinada información con la 



clara intención de emplearla en un interés personal tanto de Virginia como 

del propio Luis PINEDA, en tanto en cuanto, Virginia obtiene a través de 

un investigado en el caso NÓOS una determinada información que utiliza 

para perjudicar a la entidad BBVA y a varios de sus principales cargos, 

cediendo para ello, la información obtenida a AUSBANC, que a su vez, la 

emplea para publicar una noticia negativa contra el BBVA.  

  5. Asimismo se aprecia como Virginia LÓPEZ NEGRETE 

participa en asuntos propios de AUSBANC, llegando incluso a ser 

designada por Luis PINEDA como Letrada en alguno de ellos. 

   

   

II. RAZONAMIENTOS JURÍDICOS  
     

 
 Primero.  Es cierto que la ley procesal no regula una resolución 

específica de admisión de denuncia, pero para los actos que representan un 

acto de imputación no formal, el juez debe realizar una valoración inicial 

sobre la credibilidad y tipicidad de los hechos, debiendo ser admitidos 

judicialmente, como estableció la STC 135/1989. 

 
 Segundo. Quiere esto decir que los hechos, tal y como vienen 

reflejados por la U.D.E.F., deben ponerse en conocimiento de los 

sospechosos, comunicándoles su condición de investigados, para tomarles 

declaración con asistencia letrada, única diligencia indispensable en fase de 

instrucción (SSTC 186/1990, de 15 de noviembre; 87/2001, de 2 de abril; 

118/2001, de 21 de mayo).  

  Tercero.  No debe olvidarse que “tal como dispone el art. 118 

LECRim, tan pronto resulte de cualquier actuación procesal la imputación 

de un delito contra persona o personas determinadas, ello será puesto 

inmediatamente en conocimiento del presunto implicado, quien podrá 

desde dicho momento ejercitar el derecho de defensa” (Auto de 26 de julio 

de 2000, Sección 6ª AP Barcelona). Ese artículo supone la atribución del 



hecho punible a alguien en concreto, pero sin entrar en consideraciones 

acerca de la culpabilidad o no del sujeto sospechoso, y permite al 

investigado ejercer el derecho de defensa con plenitud desde el momento 

en que se le informe con detalle suficiente con la debida antelación para 

salvaguardar ese derecho, y en todo caso, con anterioridad a que se les 

tome declaración. 

 Vistos los preceptos de general y pertinente aplicación, 
   

 
III. PARTE DISPOSITIVA  

 
 

 DISPONGO: Dirigir el procedimiento contra la abogada de 

Madrid, doña VIRGINIA LÓPEZ NEGRETE , por su presunta 

participación en los hechos expresados en esta resolución, y sobre los que 

será interrogada (art. 775 LECR), en calidad de investigada, con asistencia 

letrada, el martes, 27 de septiembre del 2016, a las 10.30 horas.  

 
 Pónganse los hechos en conocimiento de la investigada a través de 

la representación procesal, Procuradora Dorremochea Guiot, a la que tiene 

conferido mandato “para aceptar requerimientos, notificaciones y 

citaciones” (con la que pretendía su personación en concepto de 

perjudicada) para que pueda ejercer, ex art. 118 LECr, su derecho de 

defensa antes de la comparecencia prevista en el artículo 775, pudiendo 

personarse en estas diligencias previas y tomar conocimiento de lo actuado 

hasta esta resolución. 

 
  Así lo acuerda y firma don Santiago Pedraz Gómez, Magistrado 

Juez de este juzgado; de lo que doy fe. 

 


